
  
 

Lizeth T 

 
TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA N° INTERNO 118497 

CUI. 11001020400020210157300 
HECTOR JOSÉ SUAREZ 

 

A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 

Se fija hoy once (11) de agosto de 2021, por el término de un (01) día, el presente aviso de enteramiento 

con el fin de notificar que la H. Magistrada de Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia 

Doctora PATRICIA SALAZAR CUELLR en auto del 03 de agosto de 2021, AVOCÓ conocimiento de la 

acción de tutela instaurada por HÉCTOR JOSÉ SUAREZ contra la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, asimismo, ordenó VINCULAR al Centro de Servicios Judiciales del Sistema 

Penal Acusatorio de Bogotá, a la Secretaría de la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, al abogado 

Juan David Páez Santos, ex defensor del accionante y a las partes e intervinientes de proceso 

110016000049200920252. 

 

Lo anterior con el fin de notificar al JUAN GUILLERMO SERRANO y a quien interese dentro del proceso 

bajo el radicado ut supra.  
 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 
 

 
 
 

 
MARTHA LILIANA TRIANA SUÁREZ 

Oficial Mayor 


